
Guayaquil. 06 de Diciembre del 2.017 

Señor 
GERENTE GENERAL 
FAMOTRANSP CA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Conste por medio del presente documento, que he cedido DOSCIENTAS 
CINCUENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía VATHISAMOS S.A. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el 
Cedente como el Cestonario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Sirvase usted señor Representante Legal. registrar la presente Transferencia en el 
Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

IvIRLA RODITTA 
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVS PARA TODOS LOS TRAMITES PRADOS 
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES Y PRIVADOS 

 



VATHISAMOS s.a. 

Guayaquil, 28 de Agosto del 2.014 

Señor Abogado 

JAIME ALBERTO BELLES SOLORZANO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas 

de la compañía VATHISAMOS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la Compañía por el 

lapso de cinco años que fija el Estatuto Social, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el 

estatuto social. Por tanto usted tendrá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

VATHISAMOS S.A., se constituyó el 19 de Julio del 2.012 en la 

ciudad de Guayaquil ante el Notario Trigésimo Octavo Dr. 

Humberto Moya Flores, y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 21 de Agosto del 2.012 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, / 
/ / 

, AS 

Abg. Héctor lórzano Constantine 

Secíetario de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de VATHISAMOS 

S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la 

Compañía, Guayaquil, 28 de Agosto del 2.014 

  

JAIME ALBERTO BELLES SOLORZANO 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 0914450754 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.316 
FECHA DE REPERTORIO:29/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VATHISAMOS 
S.A., a favor de JAIME ALBERTO BELLES SOLORZANO, de fojas 
40.923 a 40.925, Registro de Nombramientos número 13.184. 

ORDEN: 48316 

BOL 1000000000004 mrerosos 

A 000001 0 
R c 

108010 E 
Ab. Patricia Murillo Torres 

Guayaquil, 02 de octubre de 2014 DECÉANTO EUA TAGUIL. 

DELEGADA 

nevisano por J/Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0950110
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Guayaquil, 06 de Diciembre del 2.017 

Señor 
GERENTE GENERAL 

FAMOTRANSP C.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido DOSCIENTAS 
CINCUENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía ESTUDIO 
JURIDICO SOLORZANO SOCIEDAD ANONIMA ESJURSOL 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el 

Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Sirvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en el 
Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy atentamente 

   
   

Adora Fenregona 
SOLORZANO — SRA. ADRIANA MARIA AGUIRREGAVIRIA RODITII     .C. 0914450754 CC. 0913659157 

Cedente 

p. ESTUDI SOLORZANO SOCIEDAD ANONIMA ESJURSOL
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ESTUDIO JURIDICO 
SOLORZANO 

R.U.C. 0992214767001 

Guayaquil, 05 de Enero del 2.015 

Señor Abogado 

HECTOR AUGUSTO SOLORZANO CAMACHO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía ESTUDIO JURIDICO SOLORZANO SOCIEDAD ANONIMA  "“ESJURSOL”, 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años que fija el Estatuto 

Social. Por tanto usted tendrá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ESTUDIO JURIDICO SOLORZANO SOCIEDAD ANONIMA ESJURSOL,se constituyó el 

16 de Agosto del 2.001 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, y se inscribió en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de Septiembre del 2.001 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atenta lente.    

    
Presidente dé la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

ESTUDIO JURII IRBÁANO SOCIEDAD ANONIMA "ESJURSOL”, Guayaquil, 05 

Nacionalidad E Sd, 

C.C. 090194334-0 

  

9 de Octubre 1703 y Av. El Ejercito 
Edif. LA CONCORDIA, piso 7, of. 701, 

telf.: 2320103 
Guayaquil - Ecuador 

»
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:190 
FECHA DE REPERTORIO:05/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESTUDIO 
JURIDICO SOLORZANO SOCIEDAD ANONIMA “ESJURSOL”, a 
favor de HECTOR AUGUSTO SOLORZANO CAMACHO, de fojas 
128 a 130, Registro de Nombramientos número 44, 

ORDEN: 190 

e 
DO 

008 

1000000000000 REGISTRADORA MERCANTIL DI DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 08 de enero de 2015 

REVISADO Por JW) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 1031801
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ESTE DOCUMENTO ACHEDITA QUE USTEU 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GMAIL Ea Zar 
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Guayaquil, 06 de Diciembre del 2.017 

Señor 

GERENTE GENERAL 
FAMOTRANSP C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido DOSCIENTAS 
OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor del Sr. EDUARDO FRANCISCO BEJARANO 
AVEGNO. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el 

Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en el 
Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Orama. Beemagaera 
“Z y 

'SOLORZANO SRA. ADRIANA MARIA AGUIRREGAVIRIA RODITII 
.C. 0914450754 CC. 0913659157 

Cedente 
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001 CIUDADANA (O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES Y PRIVADOS 

 



  

  

 


